
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria concesión de ayudas extraordinarias de apoyo social
para Contingencias 2026.
 
 
Aprobadas por Acuerdo del Consejo Rector del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, en
sesión Extraordinaria de fecha 19 de mayo de 2026, las Bases de la convocatoria de concesión
de Ayudas ordinarias de Apoyo Social para Contingencias 2026. Se iniciará la apertura de
plazo de presentación de solicitudes, a partir del día siguiente de la publicación del extracto de
la convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 30 de noviembre de 2026, o cuando se agote el
crédito presupuestario.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2026

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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INSTRUCCIONES 
 
 
 
 

DOCUMENTACION OBLIGATORIA 
 

El impreso se entregará con la siguiente documentación: 
 

 Copia del Documento de identificación del interesado (NIF/NIE/CIF)
 Certificado de titularidad de la cuenta emitido por la entidad financiera (ANEXO I o  

bien el modelo de certificado que emita la entidad de depósito correspondiente)
 
 

MEDIOS DE PRESENTACIÓN 
 

Los impresos cumplimentados deberán ser entregados por los siguientes medios: 
 

 Los interesados obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración (art. 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, presentarán la Ficha 
de Tercero en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
Entrando en https://sede.caceres.es/ y en concreto en el trámite denominado “Alta de Terceros”. 
En este caso, el documento “Ficha de Terceros” será un documento electrónico y deberá llevar la firma 
electrónica del interesado, no se aceptarán por tanto impresos escaneados en los que no se pueda comprobar 
la firma electrónica del interesado. 

 
 
 

o El resto de interesados podrán presentar esta documentación en la Sede electrónica del Ayuntamiento  de  
Cáceres o de manera presencial. 

 
-Si opta por la presentación en sede electrónica la Ficha de Terceros será un documento electrónico que 
deberá presentarse como en el punto anterior. 

 
-Si opta por la atención presencial, la Ficha de Terceros deberá ser documento original que contenga la 
firma del interesado o su representante que deberá entregarse en las dependencias de TESORERÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CACERES, Plaza Mayor s/n., en el horario de atención al público establecido de 
lunes a viernes entre las 09:00 y las 14.00 horas. 
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CERTIFICADO BANCARIO 

ANEXO III 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DATOS BANCARIOS 

 
Denominación de la Entidad Financiera: 

 

Código 
País 

D.C. 
IBAN Código Entidad Código sucursal DC Número de cuenta 

E S 
                      

 CODIGO BIC/SWIFT  

          

 

 
 

Certifico   que   los   datos   bancarios   reseñados   corresponden a la cuenta, abierta en esta entidad, a nombre de 

    , 

con número de identificación fiscal    

 
 

En  , a  de  de 20   
 
 
 

(firma y sello de la entidad bancaria) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le 

informamos que los datos recabados en la solicitud serán incluidos en el fichero de datos de carácter personal: “Datos de fichas de terceros” cuya finalidad 

es: Recoger los datos personales y bancarios necesarios de las personas físicas que mantengan una relación económica con el Ayuntamiento de Cáceres. 

Elaboración de documentos contables y posterior realización de pagos y devoluciones. 
 

 

Ayuntamiento de Cáceres Plaza Mayor, nº 1, 10003 Cáceres 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
23

07
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 26 de mayo de 2026

N.º 0098

Pág. 11630



 
 
 
 

Consejería 
 
 

Mo

 
 
� D
natur
 
� De
contin
 
Conce
Conce
 
DECL
prese
 
  En .
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Sanidad 

odelo de de

eclaro no p
raleza a la de

eclaro que h
nuación: 

epto: _______
epto: _______

LARO, bajo
ente solicitu

....................

Firma de

y Servicios S

eclaración 

percibir ning
e la ayuda qu

he solicitado/

____________
____________

o mi respo
ud. 

....................

el/la solicitan

A/A. IMAS

Sociales 

ANE
responsab

para

guna otra ay
ue solicito. 

/recibido las 

_________ Fe
_________ Fe

onsabilidad 

....................

nte: _______

 - EXCMO. 

EXO III - 
ble de Ayud
a  contingen

 

yuda, subve

ayudas, sub

echa solicitud/
echa solicitud/

que son c

...a..............

___________
 
 

 
 

 

AYUNTAM

2025 
das Extraor
ncias 

ención o au

bvenciones y

/concesión __
/concesión __

ciertos los 

de................

___________

MIENTO DE 

rdinaria de

uxilio incomp

y/o prestacio

___________ 
___________ 

datos con

....................

__________

CACERES

 Apoyo So

patible de s

ones que det

Importe _____
Importe _____

nsignados 

.......de 20…

________ 

S 

ocial 

similar 

tallo a 

___  €  
___  €  

en la 

…... 

2026

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
23

07
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 26 de mayo de 2026

N.º 0098

Pág. 11631


		2026-05-25T14:24:28+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




